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En la presente solicitud de incidente de desacato propuesto por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A en contra del MUNICIPIO DE MAHATES - BOLIVAR, 

representado por JOSÉ ANDRÉS ALTAHONA ESCORCIA en su condición de 

alcalde de la accionada, previas las siguientes,   

 

CONSIDERACIONES: 

 

Evidenciado el incumplimiento a la sentencia de tutela radicado 008-2022-00246 

proferida el 5 de abril, se decide darle apertura al incidente de desacato contra 

JOSÉ ANDRÉS ALTAHONA ESCORCIA, en su condición del Alcalde del 

municipio de MAHATES - BOLIVAR. Lo anterior, en consideración a que la 

accionada no ha acreditado dar cabal cumplimiento al fallo de tutela.   

 

Debe indicarse, que si bien la accionada allega una serie de documentos con los 

que pretende acreditar el cumplimiento del fallo de tutela, sin embargo, con estos 

el despacho no logra advertir que se hubiese dado respuesta a la petición elevada 

por PROTECCIÓN a través de la plataforma Cetil el 26 de enero de 2022, en la 

que expresamente solicita lo siguiente: “Si bien es cierto que realizaron los 

aportes al ISS hoy Colpensiones por los periodos 6-06-1992 hasta 31-12-

2000, se requiere nos alleguen soportes de pago con sello de reloj ISS al 

correo ana.vera@proteccion.com.co”. Así las cosas, para poder cerrar el 

trámite incidental como lo solicita la accionada, es necesario se de respuesta de 

fondo a la señalada petición, de conformidad con lo señalado en el fallo emitido 

por el despacho el 5 de abril de 2022.  

 

Por lo anterior, se ordena comunicarle esta decisión concediéndole el término de 

tres (3) días hábiles para contestarla y allegar las pruebas que tenga en su poder y 

pretenda hacer valer.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas Causas de 

Medellín, Antioquia.  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: ABRIR EL INCIDENTE DE DESACATO propuesto por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A, en contra de JOSÉ ANDRÉS ALTAHONA ESCORCIA en su 

condición de alcalde del MUNICIPIO DE MAHATES – BOLIVAR o quien haga sus 

veces para el momento de la notificación de la presente decisión.   

 

SEGUNDO: Se ordena comunicarle esta decisión concediéndole el término de tres 

(3) días hábiles para contestarla y allegar las pruebas que tenga en su poder y 

pretenda hacer valer.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ         
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Medellin - Antioquia 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 92 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 

DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, EL 

DÍA  _31 DE MAYO DE 2022 A LAS 8:00 A.M, 

PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-

medellin-/68 

 
Secretario 
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